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LEY'8"' DE 1933 
' (octubre G) 

"POR I:A CUAL SF. AUTORIZA AL GOBIERNO PARA EXONERAR 

AL MUNICIPIO DE"BA RR ANQUI LLA DEL PAGO DE UNOS 

IMPUESTOS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Autorizase al Gobierno para q u e exonere al Muni-
cipio de Barrnnqui l la del pago ele impuestos de aduana y de ' 
fíele férreo, sobre los equipos, mater ia les , he r r amien ta s y ense-
res que in t roduzca d icho Municipio, con ' de s t i no a las s iguientes 
obras de la misma en t idad : planta .'de pas teur ización de leche, 
a lcantar i l lado y pav imentac ión de la c iudad, locales p a r a es-
cuelas, es ladium, empresa de aseo público, p isc ina de na tac ión 
y oirás obras semejantes , de interés público, que inicie el Muni-
cipio dent ro del té rmino de un año, contado desde el día en que 
entre en vigencia la presente Ley. 

El .Gobierno de t e rmina rá - l a s - fo rma l idades - ,que deben l lenarse 
p a r a conceder la exonerac ión a^que se re f ie re esta Lev. .. 

'Artículo 29 Esta Ley' reg i rá desde su sanción. 

Dada -en' Bogotá a t re in ta de sep t iembre de mil novecientos 
t r e in ta y tres. � 

El- P res iden te del Senado, RAFAEL MENDEZ—El Pres iden te 
de la Cámara de Representantes , JOSE JOAQUIN CASTRO M... 
EL Secre tar io de l 'Senado , Odilio Vargas—El Secre tar io de la Cá-
mara- de Representan tes , Carlos Saniper Sordo. \ 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, oc tubre .(i, de 1933. 

Publ iquese y ejecútese. 

EmilQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro d e - H a c i e n d a y Crédito Públ ico, 
Esteban JARAMJLLO 

AVISO 

Ministerio de Indus t r i a s—Depar tamento de 
Minas y Petróleo—Sección Ju r id ico-Ad-
minis t ra t iva—Bogotá , 23 de agosto de 
1933. 

El Ministro de Indus t r ias , de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t iculo 22 del Decreto 
ejecutivo número 1054 de 1932, avisa que 
ha admi t ido la propues ta p resen tada el «lia 
20 de julio del cor r ien te año por el doc-
tor Antonio Caldas para celebrar un con-
t ra to de exploración, y explotación de los 
metales preciosos que se encuentren en el 
t r ayec to del lecho del rio Pat ia , P rov inc ia 
del mismo nombre, Depar t amen to del Cau-
ca, c o m p r e n d i d o entre la isla de Los In-
dios, en el rio Patia, y la desembocadura 
del río Capitanes, en el mismo rio Pat ia , y 
que mide a p r o x i m a d a m e n t e qu ince kiló-
metros. 

Es té rmino hábil para hacer oposic iones 
el de treinta (lias hábiles, contados a par t i r 
de la fecha de la tercera publ icación de 
esle aviso en el Diario Oficial. 

El Ministro de Industr ias , 

Francisco José CHAUX 

(Recibo número 0SS27 de la Adminis t ra -
ción de Hac ienda Nac iona l )—Derechos 
consignados, $ 10-08—Tres veces. 
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SOLICITUD DE PATENTE 

SOLICITUDES DE REGISTRO 

DE MARCAS 

Señor Ministro de Industrias. 

El suscri to, como apode rado del señor 
Abelardo Ser rano D., domici l iado en San 
Vicente, Depar tamento de San tander , soli-
cita patente de privi legio por el t é rmino de 
diez años, prorrogables , pa ra e l . invento 
consis tente en un sistema para regis t rar y 
cont ro lar t iquetes de ventas y compras , re-
cibos, etc., de acuerdo con la descr ipción 
completa y c i r cuns tanc iada que se acom-
paña a este memjorial, el cual const i tuye un 
pe r fecc ionamien to nuevo y útil en las 
ac t iv idades comercia les . 

Abelardo Gómez Naranjo 

Expedien te número 8808. 

(28G)—Publicación, t res veces. 

.3—3 

Señor Ministro de Industrias. * 

El. suscrilo, ' como apode rado de Rosania 
& Naar, domici l iados en Bar ranqui la , so-
licita el registro de las "marcas de fábr ica 
que consisten en lo s iguiente: 

. 1?- La paiabra Peroxina, pa ra d is t inguir 
c remas dentales en pasta, l íquido o polvo, 
l íquidos anl isépl icos para la boca y pro-
ductos análogos c o m p r e n d i d o s en la cla-
se 2* del Decreto 1707 ele 1.931. 

PEROXINA 

2? La palabra Excello pa ra jabones, cre-
mas y l íquidos para la barba, polvos para 
¡o mismo y demás ar t ículos análogos de 
la clase del Decreto 1707 de 1931. 

EXCELLO 

Carlos II. Pareja 

Expedien te número 8803. 

(275)—Publ icac ión , tres veces. 
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Señor Ministro de Jiulnstrias: 

El suscrito," como apode rado del. señor 
Enr ique Diez, domic i l i ado en Medellin, De-
pa r t amen to de An-tioquia, solicita el regís-, 
l.-ro cíe la marca de. fábr ica que'-consiste en 
la -'.palabra Asinjit, sola, en combinación-
con otras, con �-.-.cifras, f iguras , d ibujos o 
alegorías, para d i s t ingu i r -un ' p roduc to me-
dicinal , c o m p r e n d i d o en la clase 2?- d e 
(¡ue t ra ta el Decreto número 1707 de 1931. 

¡ p a l a b r a Escovar,, . tomada en sí misma- e 
i ndepend ien t emen te de toda fo rma distin-

; tiva, pa ra d is t inguir espec ia l idades fa rma-
céuticas, c o m p r e n d i d a s en la clase 2?- de 

, que trata el Decre to número 1707 de 1931. 

ESCOVAR 

José María Escovar L. 

Exped ien te n ú m e r o 8844. 

(282)—Publ icac ión , tres veces, 
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José Joaquín Pérez 

Expediente número 8857. 

(29o).—Publicación, tres veces. 
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Señor Ministro'de Industrias. 

El - susc r i to , Josc María Escovar L., do-
mici l iado en Girardot , solicita el regis tro 
de la marca : de f áb r i ca que consiste en la 

� Señor Ministro de Industrias. 

El suscri to, como* Gerente de la sociedad 
: denominada Expansión Indus t r ia l de Ta- ' 
; baco, domic i l iada en-Bogotá,-sol ic i ta el re-

gistro de la- m a r c a de fábr ica que consis te-
Í en: 

. 19 La denominac ión Amok, t omada en sí 
¡e i ndepend ien t emen te "de toda fo rma dis-

t in t iva; y 

5 2? En la- et iqueta .que paso a- desc r ib i r : 
sobre un rec tángulo de fondo color car-
melita oscuro, se-ye- l a - r ep re sen t ac ión de 
los c inco lados de la et iqueta d i s t r ibu idos 
así : los dos p r inc ipa les con la denomina-
ción Amok, eir le tras de "tipo especial, de 
fondo rojo y' bordes blancos, se enlaza por 
el t razo final d e la letra M, a largado con 
una "figura capr i chosa de estilo ind ígena ; 
en los lados angostos del paquete se en-
cuen'tran las siguientes l eyendas : Fabrica-' 

\do en- Colombia por la Expansión Indus-

trial de Tabaco, en uno, y Mezcla Especial 

en el otro. Por último, en e l ' l ado in fe r io r , 
destinado, a ce r ra r el paquele , se lee: 18 

Cigarrillos. Son elementos esenciales de la 
marca , el n o m b r e Amok con los d ibujos 
descri tos, al que agrego por haber lo omi-
t ido antes,, dos rectángulos pequeños de 
fondo - rojo, que cont ienen un monograma 
f o r m a d o por Ja.s^letras-"£;_/~r que corres-
ponden a las de la razón social. Estos-rec-
tángulos van colocados en la par le izquier-
da in fe r io r de cada uno de los lados pr in-
cipales, y además, los colores enunc iados , 
todo tal corno aparece en los e jemplares 
qúe acompaño a la presente sol ici tud, pa ra 
d is t inguir cigarri l los, c o m p r e n d i d o s en i a-
clase 21 'de que t ra ta el Decreto número 
1707 de 1931. 


